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Carlos Polanco. Madrid 
La Ley de la Vivienda es, a 
juzgar por sus resultados, mu-
cho ruido y pocas nueces. La 
cantidad de debate generado 
en torno a una de las normas 
más polémicas de la legislatu-
ra, tanto antes como después 
de su aprobación, supera am-
pliamente el impacto que ha 
tenido la ley en sí. Por recapi-
tular: algunos aspectos, como 
la definición de zona tensio-
nada, en la que aplican topes a 
los precios del alquiler más 
restrictivos que en el resto del 
país, dependen de las comu-
nidades autónomas; otros co-
mo el recargo en el IBI para 
los pisos vacíos, de los ayunta-
mientos. Teniendo en cuenta 
que en las elecciones del 28 de 
mayo el mapa autonómico se 
tiñó en gran parte de azul y 
permitieron que el PP gober-
nara en una treintena de capi-
tales, y los populares no han 
ocultado su disgusto con la 
Ley de Vivienda, su aplica-
ción ha quedado severamente 
recortada por todo el país. 

No solo eso sino que, de 
confirmarse unas encuestas 
que colocan a Feijóo como 
próximo inquilino de la Mon-
cloa, eso sí, por obra u omisión 
de la formación de ultradere-
cha Vox, la Ley de Vivienda 
tiene los días contados. Así lo 
aseguró ayer Ana Zurita, se-

cretaria de Vivienda del Parti-
do Popular. “La conclusión a 
la que llegamos es que la ley 
hay que derogarla”, explicó, 
aunque añadió posteriormen-
te que “todo está a expectativa 
del futuro”, es decir, de los re-
sultados del adelanto electoral 
y que no es claro si esta dero-
gación será total o parcial. 

Precisó, en todo caso, que la 
ley “no sirve en los términos 
en los que está redactada, no 
soluciona los problemas, es 
intervencionista, cancerígena 
y genera inseguridad”, y con 
respecto a uno de los puntos 
que más ampollas ha levanta-
do, el del control de rentas del 
alquiler, aseguró que, con el 
PP en el Gobierno central, es-
te “no se aplicará jamás”. Ade-
más, afirmó que, en legisla-
ción de vivienda, España está 
sumida en una “incertidum-
bre, que todos no sepamos 
exactamente las reglas del 
juego, que es peor que aplicar 
la propia medida”.  

Zurita realizó estas decla-
raciones en la Jornada Anual 
del Club Inmobiliario Esade 
Alumni, en la que también 
participaron importantes vo-
ces del sector inmobiliario, to-
das ellas contrarias a la mayo-
ría de medidas que ha intro-
ducido la Ley de Vivienda. 
Miguel Oñate, vicepresidente 
de Testa Homes, criticó que el 

El PP derogará la Ley de Vivienda y la 
inversión inmobiliaria despega tras el 28-M
“ES CANCERÍGENA”/  El cambio político en varias regiones españolas en favor de los ‘populares’, que ya han indicado que no la 
aplicarán, motiva a los inversores a intensificar su apuesta en vivienda. Si Feijóo gana el 23-J, la ley apunta a su desaparición.

Beatriz Amigot. Madrid 
El paulatino regreso del com-
prador extranjero y la enérgi-
ca demanda interna mantie-
nen a Madrid como una de 
las ciudades españolas más 
atractivas para la inversión 
inmobiliaria prime. 

En el último año los clien-
tes internacionales han pasa-
do de representar el 16% al 
25% en el mercado de la vi-
vienda de lujo, según se des-
prende de las operaciones 
gestionadas por la inmobilia-
ria Engel & Völkers (especia-
lizada en este segmento). 

“Los clientes internaciona-
les están cada vez más intere-
sados en comprar en Madrid, 
donde encuentran grandes 
ventajas para realizar sus in-
versiones”, señala Sonia Ca-
talán, directora de ventas de 

Engel & Völkers Madrid. 
“Si antes venían muchos 

latinoamericanos atraídos 
por una mayor estabilidad 
política, jurídica y económica 
que en sus ciudades de ori-
gen, ahora los que llegan son 
ciudadanos de países cuya 
moneda es el dólar”, añade 
Catalán.  

La fortaleza del dólar fren-
te al euro –que tocó mínimos 
de los últimos 20 años en sep-
tiembre, en 0,96 dólares– es 
el motivo principal de que ha-
ya aumentado la demanda de 
estos clientes, ya que “en-
cuentran en el sector inmobi-
liario premium madrileño 
una inversión con descuentos 
de hasta el 15% sólo por el ti-
po de cambio”, añade Cata-
lán. De este modo, los esta-
dounidenses han acaparado 

la mayor parte de las com-
pras, junto a mexicanos y 
franceses. 

El precio de los inmuebles 
gestionados por la inmobilia-
ria en el último año con ex-
tranjeros se ha situado entre 
los 250.000 euros y los 5,25 
millones de euros. Si bien, el 
coste medio es de 857.000 
euros para viviendas de una 
superficie de 119 m2. 

Tipo de vivienda 
“En la mayoría de los casos, 
los clientes buscan una pri-
mera o segunda vivienda pa-

ra uso propio más que para 
invertir”, señala Catalán. 
Además, esta experta precisa 
que “muchos compran un pi-
so en el centro para sus hijos 
que vienen a Madrid a estu-
diar o trabajar, aunque tam-
bién tenemos bastantes casos 
de traslado laboral”.  

La tipología de propiedad 
más demandada es muy dife-
rente en una u otra situación. 
Mientras en la primera op-
ción la búsqueda se centra en 
pisos de dos dormitorios con 
terraza y bien ubicados, en el 
caso de compra para uso co-
mo residencia familiar los pa-
rámetros cambian por com-
pleto y adquieren viviendas 
de mayores dimensiones. 

¿Qué zonas eligen? 
El barrio de Salamanca siem-

pre ha sido el preferido de los 
extranjeros que compraban 
vivienda de lujo en Madrid. 
Este distrito sigue acaparan-
do buena parte de las mira-
das, pero en los últimos años 
ha comenzado a encontrar 
competencia en Chamberí, 
Chamartín y Retiro –zonas  
elegidas por estadounidenses 
y centroeuropeos–. 

Estos son los barrios donde 
Engel & Völkers ha vendido 
más viviendas por encima del 
millón de euros. Con superfi-
cies superiores a los 250 m2, 
los clientes procedentes del 
otro lado del Atlántico bus-
can propiedades en buenas 
fincas, con reformas integra-
les de excelentes calidades 
donde impera el diseño, los 
materiales exclusivos y las es-
tancias abiertas. 

Destacado sigue siendo el 
distrito conocido como de los 
contrastes: Tetuán, donde se 
mantiene el interés de los 
asiáticos, concretamente de 
chinos y filipinos. 

Alquiler ‘prime’ 
El regreso del cliente extran-
jero es aún más llamativo en 
el segmento del alquiler. Las 
operaciones acaparadas por 
este perfil han pasado de re-
presentar el 40% a copar más 
de la mitad (53%) en el último 
año. 

Los estadounidenses fue-
ron los más activos entre los 
alquileres cerrados con forá-
neos, seguidos por franceses 
e italianos. “Cabe destacar el 
creciente interés de los co-
lombianos en los últimos me-
ses”, concluye Catalán. 

Pisos de lujo en Madrid: el 25% lo compran extranjeros

El precio medio de 
las viviendas que 
compra el inversor 
internacional es de 
857.000 euros

El PP asegura que el control de rentas del alquiler que impone la Ley de la Vivienda “no se aplicará jamás” si vence el 23-J.
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cariz “intimidatorio para los 
propietarios, triturador de la 
oferta, absolutamente inter-
vencionista, cortoplacista y 
electoral”. Por su parte, 
Eduard Mendiluce, consejero 
delegado de Anticipa y Alise-
da argumentó que “la ley no 
aborda el problema de la 
emergencia habitacional y el 
incremento del saldo migra-
torio. Esperamos que por 

cambio de política o de racio-
cinio cambie esta ley, que es 
algo que está pidiendo el sec-
tor”. La directora general de 
Colonial, Carmina Ganyet, 
aseveró que “no podemos ha-
cer experimentos políticos, 
sino dar herramientas efica-
ces y realistas”. 

La secretaria popular de Vi-
vienda adelantó que “muchas 
comunidades presentarán un 

recurso al Tribunal Constitu-
cional” por esta ley. Y no solo 
por parte de autonomías que 
están o vayan a estar goberna-
das por el PP tras las sesiones 
de investidura de las próximas 
semanas, también podría lle-
gar a hacerlo hasta el País Vas-
co, puesto que el PNV ha mos-
trado su completo rechazo. 
Además, explicó que el propio 
grupo popular en el Congreso 

también se lo estaba plantean-
do antes del adelanto electo-
ral. Hacen falta 50 diputados 
para presentar un recurso de 
inconstitucionalidad. 

Uno de los principales mo-
tivos que esgrimen los críticos 
con la Ley de Vivienda es la 
desincentivación de la inver-
sión en el sector inmobiliario. 
La plataforma tecnológica de 
inversión inmobiliaria Invier-
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clusivamente a razones de 
eficiencia e interés general”, 
pues “figuras tributarias se-
lectivas o discriminatorias 
sobre determinadas empre-
sas o sectores” dañan la com-
petitividad. A su vez, instan a 
dar estabilidad al sistema tri-
butario evitando cambios 
continuos o efectos retroacti-
vos. 

La reivindicación en este 
plano supera el frente mera-
mente fiscal, pues uno de los 
arietes del empresariado es la 
necesidad de garantizar una 
mayor seguridad jurídica, 
mejorar la calidad normativa, 
reducir su volumen y comple-
jidad o limitar a situaciones 
extraordinarias el uso de la fi-
gura del real decreto ley. 

CEOE también subraya la 
necesidad de “coordinar de 
manera urgente las políticas 
tributarias estatales, autonó-
micas y locales”, así como la 
supresión de muchos de los 
impuestos autonómicos, en 
aras de un mercado interior 
que urgen a reforzar más allá 
del ámbito fiscal, eliminando 
trabas y barreras administra-
tivas y homogeneizando pro-
cesos entre territorios. Tam-
bién se aboga por rebajar la li-
tigiosidad fiscal, lo que en-
tronca con la petición general 
de agilizar la Justicia.  

CEOE reclama, a la vez, un 
sistema tributario “más jus-
to”, que acabe con el fraude y 
permita reducir el déficit pú-
blico, “sin incrementar la pre-
sión fiscal”, es decir, poniendo 
el foco en ajustes del gasto. El 
documento también retoma 
la vieja reivindicación de per-
mitir a las empresas de traba-
jo temporal (ETT) firmar 
contratos fijos; de revisar los 
contratos públicos con la in-
flación; y defiende la necesi-
dad de mejorar colaboración-
público privada, especial-
mente en el ámbito de las ayu-
das europeas. 

Finalmente, el texto reivin-
dica la necesidad de que las 
reformas económicas sean 
respaldadas por patronal y 
sindicatos en el diálogo social 
y lanza un aviso a navegantes, 
tras las críticas a empresarios 
por parte del actual Ejecutivo, 
al plantear el documento co-
mo “una demanda de respeto 
a los miles de hombres y mu-
jeres que en España arriesgan 
sus recursos y ponen en juego 
sus ahorros para convertirlos 
en más actividad, más empleo 
y más ingresos públicos”. 

 
Editorial / Página 2

Los empresarios 
piden “respeto” a            
su labor, más peso 
del diálogo social y 
limitar los decretos

tencias de 2017 y en otra de 
2019, y concluye que la carga 
de la prueba del abuso es de la 
Administración tributaria. En 
la sentencia que fija este crite-
rio, el Supremo desestima el 
recurso de la Administración 
contra una sentencia de la Au-
diencia Nacional de 21 de ma-
yo de 2021. El fallo dio la ra-
zón a una empresa que, en fe-
brero de 2010, no practicó re-
tención a cuenta del IRNR 
por un reparto de dividendo 
de 7 millones de euros a su 
matriz residente en Luxem-
burgo, al considerar que se 
encontraba exento conforme 
al artículo 14.1.h del Texto Re-
fundido de la Ley. 

La Agencia Tributaria, tras 
una inspección, estableció en 
marzo de 2014 una liquida-
ción a dicha empresa con una 
deuda a ingresar por importe 
de 838.753,43 euros, de los 
que 700.000 euros corres-
pondían a cuota y 138.753,43 
euros a intereses de demora, 
al entender que no era de apli-
cación la exención compren-
dida en el artículo 14.1.h, por 
no haber demostrado la enti-
dad contribuyente la existen-
cia de motivos económicos 
válidos para la constitución 
de la entidad matriz luxem-
burguesa. 

La Audiencia Nacional, en 
la sentencia ahora confirma-
da, consideró que Hacienda 
incurrió en una presunción 
de finalidad exclusivamente 
fiscal vulnerando la doctrina 
del TJUE, al invertir la carga 
de la prueba frente a las alega-
ciones de la empresa que in-
vocaba la existencia de móvi-
les económicos. Agregó que 
“es la Administración tributa-
ria la que debe justificar los 
presupuestos de aplicación 
de la cláusula antiabuso, sién-
dole exigible a esta última una 
mayor prueba”. 

El Supremo, tras recordar 
la jurisprudencia del TJUE, 
se muestra de acuerdo con la 
Audiencia, al considerar que 
“en todo caso le corresponde 
a la Administración, y no al 
contribuyente, probar los pre-
supuestos de aplicación de la 
cláusula antiabuso acudiendo 
a los distintos medios de in-
formación previstos en los 
Convenios de doble imposi-
ción o la Directiva de Inter-
cambio de información 
(DAC)”.

Ignacio Faes. Madrid 
El Tribunal Supremo ha fre-
nado a la Agencia Tributaria 
en su persecución de los divi-
dendos que salen de España. 
El Supremo se ha pronuncia-
do por primera vez sobre los 
denominados casos daneses y 
obliga a los servicios tributa-
rios a probar que hay “abuso” 
en estas operaciones antes de 
impedir la exención que pre-
vé el Impuesto sobre la Renta 
de No Residentes (IRNR) pa-
ra estos casos. En concreto, el 
Tribunal ha establecido como 
doctrina que la carga de la 
prueba del abuso que impide 
acogerse a la exención en 
IRNR corresponde a la Admi-
nistración. 

El Tribunal ha resuelto así 
el primero de los tres recursos 
planteados contra las senten-
cias de la Audiencia Nacional 
sobre la carga de la prueba pa-
ra estimar si hay abuso en la 
exención de retenciones so-
bre dividendos pagados por 
filiales españolas a sus socie-
dades matrices en la Unión 
Europea. La sentencia es fa-
vorable al contribuyente al re-
chazar el recurso de casación 
interpuesto por la Adminis-
tración y confirmar la inter-
pretación de la Audiencia Na-
cional, que entendió que la 
carga de la prueba correspon-
de a la Administración. 

“La sentencia supone un 
cambio radical respecto a la 
doctrina establecida hasta 
ahora por el Tribunal Supre-
mo, según la cual la carga de 
probar la inexistencia de una 
situación de abuso o fraude 
recaía sobre el contribuyente 
y no sobre la Administración 
tributaria”, señalan Guiller-
mo Canalejo y Carlos Arrieta, 
abogados de Uría Menéndez. 
“Este cambio de criterio es sin 
duda una excelente noticia 
para aquellos contribuyentes 
del IRNR que forman parte 
de estructuras societarias eu-
ropeas controladas por perso-
nas residentes en terceros 
países”, añaden. 

Los abogados explican que, 
desde ahora, “la Administra-
ción deberá razonar y eviden-
ciar en cada caso concreto, a 
la vista de las circunstancias 
concurrentes, los motivos que 
objetivamente le llevan a con-
cluir la existencia de una si-
tuación de fraude que justifi-
que la aplicación de la cláusu-

El Supremo frena la persecución fiscal 
a los dividendos que salen de España
SENTENCIA/  El Tribunal se pronuncia sobre los ‘casos daneses’. Exige a la Administración probar que hay 
“abuso” en estas operaciones para impedir la exención del Impuesto sobre la Renta de No Residentes.

La sentencia es favorable al contribuyente al rechazar el recurso interpuesto por la Administración.

D
re

am
st

im
e

la antiabuso y la denegación 
de la exención”. 

 Guillermo Canalejo y Car-
los Arrieta destacan además 
que “el Tribunal ha acogido 
igualmente la tesis de la socie-
dad recurrente sobre lo inne-
cesario de plantear una cues-
tión prejudicial ante el TJUE 
en esta materia. En este senti-
do, el Supremo ha considera-
do que de los pronunciamien-
tos del TJUE se impone con 
evidencia y claridad que la 
cláusula antiabuso española 
se opone al Derecho de la 
Unión Europea al establecer 
una presunción general de 

fraude y abuso y trasladar la 
carga de la prueba de la ine-
xistencia de abuso al contri-
buyente”. 

El Supremo aplica la juris-
prudencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea 
(TJUE), fijada en sentencias 
de 2017 y 2019, y modifica y 
ajusta su doctrina a la misma 
en relación a la interpretación 

de la cláusula antiabuso reco-
gida en el artículo 14.1.h del 
Texto Refundido de la Ley de 
dicho impuesto. La Adminis-
tración General del Estado 
planteaba en un recurso que 
la carga de la prueba de la 
aplicación de la exención re-
cogida en el citado artículo 
14.1.h), y en consecuencia la 
demostración de que no es de 
aplicación la cláusula anti-
abuso, correspondía al obliga-
do tributario, que se beneficia 
de la misma. 

Sin embargo, el TS analiza 
la doctrina del TJUE sobre la 
materia, recogida en dos sen-

El asunto estudia la carga de 
la prueba en la aplicación de 
la exención recogida en el 
citado artículo 14.1.h) del 
Texto Refundido de la Ley 
Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes (IRNR). Este 
precepto recoge una  
cláusula antiabuso para 
evitar que los 
contribuyentes usen 
sociedades ficticias a las 
que envíen el dividendo para 
aplicarse la exención. En 
concreto, el precepto 
establece que estarán 
exentos “los beneficios 

distribuidos por las 
sociedades filiales 
residentes en territorio 
español a sus sociedades 
matrices residentes en 
otros Estados miembros de 
la Unión Europea o a los 
establecimientos 
permanentes de estas 
últimas situados en otros 
Estados miembros. Sin 
embargo, introduce una 
serie de requisitos para 
evitar abusos. En este 
sentido, la norma exige que 
“ambas sociedades estén 
sujetas y no exentas a 

alguno de los tributos que 
gravan los beneficios de las 
entidades jurídicas en los 
Estados miembros de la 
Unión Europea, 
mencionados en el artículo 
2.c) de la Directiva 
2011/96/UE del Consejo 
relativa al régimen aplicable 
a las sociedades matrices y 
filiales de Estados 
miembros diferentes, y los 
establecimientos 
permanentes estén sujetos 
y no exentos a imposición 
en el Estado en el que estén 
situados”.

Así es la exención tributaria controvertida

Supone un cambio 
radical respecto a la 
doctrina establecida 
hasta ahora por  
el Tribunal Supremo
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Juande Portillo. Madrid 
“Ninguna democracia avan-
zada puede dar respuesta a las 
necesidades de una sociedad 
moderna sin la participación 
de la iniciativa privada”. Bajo 
esta convicción, la Junta de la 
Confederación Española de 
Organizaciones Empresaria-
les (CEOE) aprobó ayer un 
documento con 100 propues-
tas que remitirá a las fuerzas 
políticas que concurren a las 
Elecciones Generales del pró-
ximo 23 de julio para tratar de 
marcar las prioridades econó-
micas que debería asumir el 
próximo Gobierno, indepen-
dientemente de su signo o 
configuración. El documento 
100 prioridades empresariales 
ante las elecciones generales 
del próximo 23 de julio, 30 pá-
ginas consensuadas en el seno 
de la gran patronal española a 
las que ha tenido acceso EX-
PANSIÓN, dibuja una agenda 
reformista que pasa por reba-
jar impuestos y cotizaciones, 
reforzar la seguridad jurídica 
y el mercado único, o com-
pensar la inflación en los con-
tratos públicos.  

“En el ejercicio de nuestro 
papel institucional, queremos 
trasladar a las principales 
fuerzas políticas las priorida-
des reformistas que las em-
presas españolas considera-
mos que deben presidir la 
agenda del Gobierno y de las 
Cortes Generales en la XV Le-
gislatura que se iniciará el 
próximo 17 de agosto”, reza la 

introducción del documento, 
firmado por el presidente de  
CEOE, Antonio Garamendi, y 
avalado ayer por la Junta de la 
patronal. Las propuestas, ale-
ga, “están fundamentadas en 
el convencimiento de que los 
ejes de la prosperidad econó-
mica y el progreso social están 
indisolublemente unidos al 
desarrollo de la iniciativa pri-
vada y al espacio del que ésta 
disponga para desplegar to-
das sus capacidades, así como 
a un marco sólido de confian-
za y certidumbre, que contri-
buya al progreso y al desarro-
llo social y económico”. 

Las peticiones de los em-
presarios se articulan en tor-
no a 5 grandes ejes: la necesi-
dad de una “estabilidad insti-
tucional”, que evite que la al-
ternancia política divida a la 
sociedad o ponga en riesgo la 
economía; la “seguridad jurí-
dica”, que asegure “unas re-
glas del juego claras” para los 
empresarios; la “fiabilidad 
normativa”, con reformas efi-
caces y ordenadas; la “necesi-
dad de diálogo y pacto” social 
como garantía del consenso 
en torno a las medidas econó-
micas; y la “voluntad de cre-
cer”, promoviendo la inver-
sión y la internacionaliza-
ción.   

A partir de ahí, uno de los 
principales bloques del docu-
mento es el relacionado con 
las demandas fiscales de los 
empresarios. El mantra cen-
tral aquí es la necesidad de 

CEOE pide al próximo Gobierno bajar 
Sociedades, IRPF y cotizaciones sociales
100 PETICIONES DE LOS EMPRESARIOS ANTE EL 23-J/ La Junta de la patronal consensúa un centenar de propuestas para el Ejecutivo 
que salga de las urnas pidiendo reforzar la seguridad jurídica, el mercado único nacional, o que las ETT hagan contratos fijos.

M.Valverde. Madrid 
El comité ejecutivo de la pa-
tronal CEOE aprobó ayer eli-
minar la actual limitación de 
mandatos que tiene el presi-
dente de la organización: 
ocho años en total, dividido en 
dos períodos de cuatro años. 
De esta forma, el presidente, 
Antonio Garamendi, que aca-
ba de iniciar su segundo man-
dato de cuatro años, tendrá la 
puerta abierta a presentarse 
de nuevo en 2026, para dirigir 
la organización hasta 2030. 

Garamendi sacó ayer su 
propuesta adelante en el co-
mité ejecutivo, con un solo vo-

to en contra, de la patronal 
Ametic, del sector digital, y la 
abstención de la organización 
de las farmacias, según las 
fuentes empresariales consul-
tadas por EXPANSIÓN. No 
obstante, la decisión de Gara-
mendi deberá ser aprobada, fi-
nalmente, por la asamblea 
anual de la patronal, que se 
reúne el próximo 19 de julio. 
La asamblea es el único órga-
no de la CEOE que puede 
cambiar los estatutos internos. 

La propuesta de Garamen-
di, que fue planteada por la 
Comisión de Régimen Inte-
rior de la patronal, tuvo el res-

paldo explícito de las patro-
nales territoriales de Madrid, 
Cataluña y Valencia. Es más, 
Josep Sánchez Llibre, presi-
dente de la patronal catalana 
Fomento Nacional del Traba-
jo, se fundió en un abrazo con 
Garamendi. Hay que recor-
dar que, hasta ahora, Sánchez 
Llibre ha sido uno de los riva-
les, si no el único enemigo que 

ha tenido Garamendi en la 
CEOE. De hecho, el empresa-
rio catalán se presentó a las 
últimas elecciones de la 
CEOE, que se celebraron el 
23 de noviembre de 2022, a 
una de sus vicepresidentas, 
Virginia Guinda, para que 
compitiese con Garamendi. 
El empresario vasco ganó de 
calle, con más del 80% de los 
votos. También, y entre otras, 
votaron explícitamente a fa-
vor de eliminar la limitación 
de mandatos Cepyme, la pa-
tronal de la pequeña y media-
na empresa, y ATA, la de los 
autónomos. También las pa-

tronales de la banca, los segu-
ros, de las grandes construc-
toras, del sector de la cons-
trucción y Confemetal, una de 
las organizaciones industria-
les de la CEOE. Garamendi 
puede así optar a tres manda-
tos, de momento. Es una idea 
que ya estaba cavilando antes 
de las últimas elecciones de 
noviembre del año pasado, 
pero que decidió congelar an-
te la posibilidad de encontrar 
oposición interna, precisa-
mente antes de acudir a las ur-
nas en la CEOE. Fue el presi-
dente  anterior, Juan Rosell, 
que estuvo entre 2010 y 2018, 

el que limitó los mandatos a 
ocho años, para evitar que se 
repitiesen casos como el de 
José María Cuevas, segundo 
presidente de la patronal, ya 
fallecido, que estuvo desde 
1984 a 2007. Por otra parte, 
CEOE aprobó ayer también el 
nombramiento de la recién 
elegida presidenta de Unespa, 
Mirenchu del Valle, como vi-
cepresidenta y presidenta de 
la comisión de régimen inter-
no, que sustituye a Pilar Gon-
zález de Frutos. 
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Garamendi puede optar a presidir la patronal hasta 2030

CEOE suprime la 
limitación a ocho 
años del mandato 
del presidente 
de la organización

El presidente de la CEOE, Antonio Garamendi.
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“reducir la presión fiscal a las 
empresas”, demanda que la 
CEOE sustenta en el hecho de 
que la recaudación tributaria 
haya superado ya los niveles 
de 2007, antes de la crisis fi-
nanciera, y a que la suma de 
impuestos y cotizaciones 
arroje una carga superior a la 
media de la OCDE y la UE.  
“Algo que carece de lógica en 
un mundo con cada vez me-
nos fronteras económicas, y 
empresas crecientemente 
globales, en el que los Estados 
no pueden diseñar sus im-
puestos con una visión exclu-

sivamente local”, aducen los 
empresarios, asegurando que 
la “corriente cada vez más 
pronunciada de los países de 
nuestro entorno es rebajar los 
impuestos” empresariales.  

En este punto, CEOE pide 
al próximo Gobierno “ade-
cuar la tributación del Im-
puesto sobre Sociedades a la 
capacidad económica real de 
las empresas considerada in-
teranualmente, eliminando 
las limitaciones en la com-
pensación de pérdidas o la de-
ducción de gastos financieros, 
y corrigiendo totalmente los 

supuestos de doble imposi-
ción tanto nacionales como 
extranjeros, mediante la 
exención total de dividendos 
y ganancias patrimoniales”. 
También reclaman un siste-
ma de incentivos fiscales a la 
creación de empleo, y refor-
zar el existente para I+D+i; o 
tipos reducidos para las nue-
vas empresas durante sus pri-
meros años de actividad.  

Más allá del ámbito pura-
mente empresarial, la CEOE 
aboga por “reducir los tipos 
marginales del IRPF y elevar 
el umbral a partir del cual se 

aplican”, que hoy oscilan en-
tre el 45% y el 54% en función 
de la comunidad autónoma; 
por eliminar Patrimonio y re-
bajar Sucesiones y Donacio-
nes. En todo caso, defienden, 
“los activos y participaciones 
empresariales deben quedar 
exentos de cualquier tipo de 
tributación patrimonial”.  

En paralelo, en una indisi-
mulada crítica a los nuevos 
impuestos del Gobierno a 
banca, energéticas y fortunas, 
la patronal pide “evitar intro-
ducir nuevas figuras imposi-
tivas, que no respondan ex-
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las grandes novedades que 
aportó el Covid fue la norma-
lización de la venta por Inter-
net. “Esto permite llegar a 
cualquier lugar del mundo y 
para un producto como el 
nuestro, que es mayoritaria-
mente vacacional, alcanzar 
una gran capilaridad. Hemos 
llegado a vender en alguna de 
nuestras promociones a clien-
tes de destinos tan distantes 
del globo como Hong Kong y 
Los Ángeles”, avanzan. 

En cuanto al alquiler, los di-
rectivos señalan que en los úl-
timos años se han analizado 
operaciones de build to rent 
(promoción destinada a la 
renta) con distintos fondos, 
sin que ninguna negociación 
prosperase. “El marco regula-
torio, desde entonces, se ha 
ido deteriorando y, en este 
momento, no favorece. Si 
cambia la dirección del viento 
podría ser un tema a reto-
mar”, añade De Luna. 

Los directivos reconocen 
que la subida de tipos está ten-
sionando las tasas de esfuer-
zos pero creen que se tratará 
de un “tema coyuntural”. “Los 
fundamentales del mercado 
español siguen siendo muy 
buenos y la tesis de inversión 
que contábamos en 2017 se 
mantiene en lo esencial: hay 
insuficiente obra nueva, esca-
sa financiación tradicional y 
limitada capacidad de los pro-
motores de acometer proyec-
tos con recursos propios”, 
aclara Moreno.

Íbero CM busca nuevos aliados 
para dar oxígeno al residencial
En alianza con Oak Hill, Blantyre y otros dos fondos de inversión, la gestora presidida por Walter de Luna 
inyecta entre 50 y 100 millones al año de capital propio y financiación alternativa al negocio promotor.

Rebeca Arroyo. Madrid 
Con apenas seis años de vida y 
un equipo profesional con lar-
ga trayectoria en el sector in-
mobiliario a la espalda, Íbero 
Capital Management (Íbero 
CM) se ha convertido en un 
socio clave para aquellos fon-
dos que buscan oportunida-
des de participar en el sector 
residencial con recursos pro-
pios o aportando financiación 
alternativa. 

La gestora capitaneada por 
Walter de Luna y Luis More-
no (directivos procedentes de 
Acciona Inmobiliaria y Sareb) 
empezó su andadura de la 
mano del fondo de inversión 
norteamericano Oak Hill, con 
el que ha trabajado en exclusi-
va durante tres años en pro-
yectos como el de Gran Canet 
(288 viviendas en Canet de 
Berenguer, Valencia), o las 
promociones de One Heights 
y One Residences, con 150 vi-
vienda en Mijas. En este tiem-
po ha comprometido con el 
fondo más de 120 millones, 
dos tercios en deuda para pro-
motores residenciales y el res-
to en proyecto con recursos 
propios. Íbero CM y Oak Hill 
han trabajado también con 
Grupo Sankar en la gestión de 
suelo en la Costa del Sol para 
el desarrollo de 90 viviendas. 

Una vez transcurrido el pla-
zo de obligada exclusividad, 
se unió al fondo Blantyre Ca-
pital para desarrollar un pro-
yecto residencial en Mallorca, 
que constará de 159 viviendas; 

 Impulsa obras 
paralizadas por falta de 
capital, resucitando 
proyectos abandonados 
como Canet (en la foto). 

 Trabaja  en proyectos de 
gestión de suelo como el 
desarrollo de terrenos  no 
finalistas en la Costa del Sol 
con Grupo Sankar. 

 Aporta fondos propios  
y financiación alternativa 
para lanzar promociones 
residenciales en vacacional 
y estudia otros proyectos.

Desde su creación en 
2018, Íbero CM ha 
impulsado el desa-
rrollo de seis promo-
ciones para más de 
700 viviendas en 
España.

‘TRACK RECORD’

Daniel Alcorlo.

Rockstone ficha a Daniel Alcorlo 
como director general en España

PARA IMPULSAR EL CRECIMIENTO DEL FONDO ALEMÁN EN EL PAÍS

R. Arroyo. Madrid 
El fondo alemán especializa-
do en promoción e inversión 
inmobiliaria Rockstone Real 
Estate ha fichado a Daniel Al-
corlo como director general 
de la compañía en España y 
Portugal.  

Licenciado en finanzas por 
la Universidad Carlos III, Al-
corlo cuenta con amplia ex-
periencia en el sector inmobi-

liario tras su paso por el fondo 
neerlandés Redevco, empre-
sa en la que fue el responsable 
de transacciones para España 
y Portugal. Anteriormente,  
formó parte de Catella Asset 
Management Iberia y del 
Banco Santander en Reino 
Unido. 

Durante su nueva andadu-
ra en Rockstone Real Estate, 
Alcorlo se encargará de im-

plementar la estrategia de la 
empresa en el mercado ibéri-
co, que pasa por invertir 250 
millones de euros durante los 
próximos años, centrándose 
sobre todo en los sectores de 
residencial de lujo, oficinas, 
residencial para mayores y 
hoteles urbanos.  

“Con el nombramiento de 
Daniel, Rockstone confirma 
su compromiso por la región 

y un ambicioso plan de creci-
miento en las diferentes estra-
tegias dónde queremos cre-
cer”, ha señalado Dietrich E. 
Rogge, consejero delegado y 
fundador de Rockstone Real 
Estate. 

A nivel mundial Rockstone 
está desarrollando más de 
dieciocho proyectos con un 
volumen de inversión equiva-
lente a 850 millones de euros.  

En España la compañía de 
inversión alemana cerró la 
adquisición en 2021,  junto 
con La Finca Asset Manage-
ment, de la familia García- 

En Canet de Berenguer (Valencia), Gran Canet es una de las promociones impulsadas por Íbero CM.

y otros dos en Fuengirola y Al-
geciras, con 71 y 62 unidades, 
respectivamente. 

El grupo trabaja asimismo 
con otros dos fondos de inver-
sión en la búsqueda de opor-
tunidades y analiza financia-
ción para un proyecto en Ca-
narias para unas 150 unidades. 
“En el mundo promotor las 
necesidades de capital son 
muy diversas y las soluciones 
tienen que ser distintas. Esto 
requiere de inversores con di-
ferentes estrategias y visiones. 
Con cuanta más gente traba-
jas, más capacidad tienes de 
adaptar el proyecto al capital y 
buscar el encaje perfecto”, ex-
plican a EXPANSIÓN Walter 

de Luna y Luis Moreno, socios 
fundadores de Íbero CM.  

Para De Luna, presidente 
de Íbero CM, uno de los pro-
blemas que arrastra el negocio 
promotor desde la crisis de 
2008 es el “desabastecimien-
to” de capital. “España es un 
país con una estructura de 
fuentes de financiación total-

mente subdesarrolladas por-
que históricamente el sector 
ha estado bancarizado casi al 
100%”. 

Con su red de alianzas y se-
leccionando “solo aquellos 
proyectos que son viables”, 
Íbero CM inyecta anualmente 
al negocio promotor entre 50 
y 100 millones, una tendencia 

que espera mantener.  “El úni-
co año en el que se interrum-
pió este ritmo de inversión fue 
en el 2020 debido al confina-
miento”, advierten. 

Pese a que los meses más 
restrictivos de la pandemia di-
ficultaron la inversión no se 
frenaron las ventas. Es más 
–para los directivos– una de 

Cereceda, de un edificio ubi-
cado en el número 9 de la calle 
Virgen de los Peligros, a esca-
sos metros del Hotel Four 
Seasons.   

Junto con los mexicanos 
Be Grand y con Admara, com-
pró  a finales del pasado año 
un edificio en el número 42 de 
Santa Engracia, en el cotizado 
distrito madrileño de Cham-
berí, para lanzar 23 viviendas 
de lujo.

El fondo alemán 
prevé invertir 250 
millones durante los 
próximos años en 
España y Portugal

REGENERACIÓN, GESTIÓN DE SUELOS Y NUEVOS LANZAMIENTOS

Walter de Luna, socio fundador 
y presidente.

Luis Moreno, socio fundador  
y director general.


